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JUEVES 6 DE AGOSTO 2020

108-2020 PUNTO DÉCIMO TERCERO. 03/08/2020 Acuerdo de la Municipalidad 
de San Pedro Sacatepéquez, departamento de San Marcos. Siguiendo recomen-
daciones del Coordinador Municipal del Distrito de Salud del Centro de Atención 
Permanente del Municipio de San Pedro Sacatepéquez, departamento de San Mar-
cos, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el cual informó sobre resultados 
de hisopados en forma aleatoria, cuyos reportes demuestran un incremento en ca-
sos de COVID-19 por lo que se emiten las disposiciones que se indican, que tendrán 
vigencia del día viernes 7 de agosto de 2020 a las 6:00 horas al día 17 de agosto de 
2020 a las 6:00 horas, las que están sujetas al monitoreo y evaluación del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, hasta que juntos se logre disminuir el número 
de contagiados de COVID-19. 

30-2020 PUNTO NOVENO. 15/07/2020 Acuerdo de la Municipalidad de 
Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa. Reglamento para la Administración, 
Operación y Mantenimiento del Servicio de Rastro del Municipio de Chiquimulilla, 
Departamento de Santa Rosa. 

31-2020 PUNTO DÉCIMO QUINTO. 29/07/2020 Acuerdo de la Municipalidad 
de Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa. Condona: 1. El 100%  de las 
multas generadas por la falta de pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles en 
la forma y tiempos establecidos por la Ley, de los trimestres vencidos y hasta el 
segundo trimestre del año 2020; 2. El 50% de la tasa municipal de agua potable de 
los meses pendientes de pago hasta el mes de julio de 2020 y 3. El 50% del valor de 
las remisiones emitidas por la Policía Municipal de Tánsito de la Municipalidad de 
Chiquimulilla, departamento de Santa Rosa, hasta el mes de julio de 2020.


